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PODER EJECUTIVO

PODER LEGISLATIVO

DECRETO NÚMERO 087 POR EL QUE
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 25,
26 Y 51 DE LA LEY ORGÁNICA DEL
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO
DE GUERRERO, NÚMERO 286.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobier-
no del Estado Libre y Soberano
de Guerrero.- Poder Legislati-
vo.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 03
de abril del 2009, los Ciudada-
nos Diputados integrantes de
la Comisión de Estudios Consti-
tucionales y Jurídicos, presen-
taron a la Plenaria el dictamen
con Proyecto de Decreto por
medio del cual se reforman los
artículos 25,26 y 51 de la Ley
Orgánica del Poder Legislati-
vo del Estado de Guerrero núme-
ro 286, en los siguientes tér-
minos:

"A N T E C E D E N T E S

Por oficio  número HCEG/
LIXL/PCG/010/134/2009, de fe-

cha 25 de marzo de 2009, signado
por Diputado Armando Chavarría
Barrera, Presidente de la Co-
misión de Gobierno del Honora-
ble Congreso del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, ha-
ciendo uso de sus facultades
constitucionales que se con-
templan en los artículos 50
fracciones I y II de la Cons-
titución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero y
126 fracciones I y II de la Ley
Orgánica del Poder Legislati-
vo del Estado, presento ante la
Comisión Permanente del Con-
greso del Estado, a Iniciativa
de Decreto por el que se re-
forman, diversas disposicio-
nes  a la Ley Orgánica del Poder
Legislativo Numero 286.

Que en sesión de fecha 25
de marzo del 2009 la Comisión
Permanente de la Quincuagési-
ma Novena Legislatura al Hono-
rable Congreso del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero,
tomó conocimiento de la ini-
ciativa presentada por los
Ciudadanos Diputados Armando
Chavarría Barrera, Héctor Vi-
cario Castrejón, José Nativi-
dad Calixto Díaz, siendo tur-
nada para su análisis y emisión
del dictamen y proyecto de
decreto respectivo, a la Comi-
sión de Estudios Constitucio-
nales y Jurídicos, mediante
oficio número LIX/1ER/OM/DPL/
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0438/2009, signado por el Li-
cenciado Benjamín Gallegos
Segura, Oficial Mayor del Ho-
norable Congreso del Estado.

DE LA EXPOSICIÓN DE MOTI-
VOS Y CONSIDERACIONES DE LA
INICIATIVA

La Comisión Dictaminadora
comparte en lo fundamental y en
lo general las motivaciones
expresadas por el proponente
de la iniciativa bajo dicta-
men. Lo anterior en virtud de
que resultan congruentes y ar-
mónicas con las expresadas con
diversos razonamientos jurí-
dicos y motivacionales sufi-
cientes y bastantes para dar
curso a la iniciativa de Decre-
to que reforman los artículos
25, 26 y 51 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Es-
tado de Guerrero número 286.

La Comisión Dictaminadora,
al analizar la Iniciativa en
estudio, consideró procedente,
realizar modificaciones a la
redacción, para dar mayor clari-
dad y precisión a su contenido,
con el objeto de garantizar su
aplicación.

Que los signatarios de la
iniciativa la funda y motiva
bajo las siguientes conside-
raciones:

En el mes de diciembre del
2007, la LVIII Legislatura al
Congreso del Estado, realizo
diversas modificaciones a la
Constitución Política del Esta-
do en materia electoral, entré

las que destaca una nueva for-
mula de asignación de curules
de representación proporcio-
nal, contemplando para su apli-
cación diversos elementos es-
pecíficos y obligatorio auna-
do a ello, ante la realidad
político-electoral, se inserto
la comúnmente denominada cláusu-
la de gobernabilidad, que signi-
ficado consiste en que ninguna
fuerza partidista podrá estar
sobre representada al inte-
rior del Congreso del Estado.

En el año del 2008, en
guerrero se llevaron a cabo
elecciones para Ayuntamientos
y Diputados al Congreso del
Estado, elección en la cual se
aplicaron por primera ocasión,
las reformas a las que nos re-
ferimos en el párrafo que an-
tecede, derivado de una nueva
formula resulto la integra-
ción de la LIX Legislatura.

No obstante las reformas,
adiciones y derogaciones de la
Constitución Política Local,
la adecuación de sus dispo-
siciones a las leyes secunda-
rias, resulto incompleta, ya
que dentro del paquete no se
contemplo a la Ley Orgánica del
Poder Legislativo, ordenamiento
jurídico en el que obligato-
riamente repercutiría la vi-
gencia de una ley electoral y
la nueva forma de asignación de
las 18 de diputaciones de re-
presentación proporcional.

La constitución de las fuer-
zas políticas al interior del
Congreso ha cambiado en los úl-
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timos ejercicios y asi de tener
una sola fuerza política la
mayoría suficiente  para sacar
avante los asuntos, se convir-
tió en la primera fuerza polí-
tica de minorías, hasta como
ahora existir dos fuerzas po-
líticas de primera minoría.

En este sentido y como re-
sultado del pasado Proceso Elec-
toral, la conformación de este
Congreso no da lugar a la cons-
titución de una mayoría para
los efectos del Articulo 51 de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo, por lo que podemos
apreciar que lo establecido en
esta ley, ya no se adapta a las
nuevas disposiciones jurídico-
electorales.

Es por esta razón que la
actual legislatura el 21 de
noviembre del 2008, impulso el
Acuerdo para la Gobernabilidad
Parlamentaria de la  Quincua-
gésima Novena Legislatura al
Honorable Congreso del Esta-
do. Documento que surge con el
fin de privilegiar las herra-
mientas sustanciales del es-
tado democrático como son el
acuerdo y el consenso.

El Objeto de esta reforma
es plasmar la forma en como
será presidido y representado
el Congreso del Estado de
Guerrero, como funcionara en
cierto casos que actualmente la
ley no contempla, y manteniendo
las disposiciones de carácter
democrático que permiten la
participación, en proporción a
su representación, de todas las

fuerzas políticas que lleguen
a conformar la legislatura, fa-
cilitando su gobierno, su coor-
dinación y funcionalidad.

Se reforman los artículos
25, 26 Y 51 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Es-
tado de Guerrero numero 286.

Es por esto que esta refor-
ma plantea cambiar la duración
de las Mesas Directivas, la
cual actualmente dura un mes y
con la reforma se plantea que
la mesa directiva del Congreso
dure un año incluyendo los re-
cesos.

Así mismo se propone que en
el caso de que dos o mas Frac-
ciones Parlamentarias con el
mayor numero de Diputados al
interior del Congreso, estén
integradas por el mismo numero
de representantes populares,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva deberá alternarse con
la Presidencia de la Comisión de
Gobierno solo entre los Coor-
dinadores de estas Fracciones
Parlamentarias.

Que en  términos de lo dis-
puesto por los artículos 46, 49
fracción III, 54 fracción II,
86, 87, 132, 133 y demás rela-
tivos y aplicables de la Ley
Orgánica del Poder Legislati-
vo en vigor, la Comisión Dicta-
minadora tiene plenas facul-
tades para analizar la inicia-
tiva de referencia y emitir el
dictamen con proyecto de de-
creto que recaerá a la misma.
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C O N S I D E R A N D O S

Los signatarios de la ini-
ciativa, con las facultades
que les confiere la Constitu-
ción Política del Estado, en su
numeral 50 fracciones I y II,
y el artículo 126 fracción  II
de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo número 286, tienen
plenas facultades para presen-
tar para su análisis y dictamen
correspondiente la iniciativa
que nos ocupa.

Que el Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, conforme a lo esta-
blecido por los artículos 47
fracción XLII, 51 y 52 de la
Constitución Política Local,
8° fracción I y 127 párrafos
primero y cuarto, de la Ley Or-
gánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero en vi-
gor, está plenamente facul-
tado para Expedir su Ley Orgá-
nica o, previa la emisión por
la Comisión de Estudios Cons-
titucionales y Jurídicos, del
dictamen con Proyecto de De-
creto respectivo.

Que del análisis efectuado
a la presente iniciativa, se
arriba a la conclusión de que
la misma, no es violatoria de
garantías individuales ni se
encuentra en contraposición
con ningún otro ordenamiento
legal.

Que en el estudio y análi-
sis de la propuesta, los inte-
grantes de la Comisión Dic-
taminadora por las considera-

ciones expuestas en la misma,
así como los motivos que la
originan, la estimaron proce-
dente haciendo las respecti-
vas adecuaciones en plena ob-
servancia de las reglas de téc-
nica legislativa, con la fina-
lidad de darle mayor claridad
a su texto, en virtud de que la
Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Gue-
rrero, constituye uno de los
instrumentos legales indispen-
sables para el ejercicio efi-
caz de la vida económica, po-
lítica y social del Estado.

Que por otra parte, con la
aprobación de las presentes
reformas, esta Soberanía Popu-
lar, da cumplimiento al Acuer-
do  para la Gobernabilidad Par-
lamentaria de la Quincuagési-
ma Novena Legislatura al Hono-
rable Congreso del Estado de
fecha 21 de noviembre del año
2008, en su Articulo Séptimo.

Por cuestión de método se
estima explicar los razona-
mientos técnicos y jurídicos
por virtud de que la iniciativa
en estudio debe ser declarada
procedente en los puntos en que
esencialmente fue aceptada ín-
tegramente; asimismo se seña-
lan en aquellos casos la jus-
tificación de cambios o la
declaración de improcedencia
que se estimaron así.

En este sentido, debe acla-
rarse que respecto de asuntos
de forma, la Comisión Dic-
taminadora decidió por técni-
ca legislativa aprobar cam-
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bios de redacción, para darle
mayor alcance y cabal entendi-
miento e incorporar una rees-
tructuración integral a las
diversas disposiciones que in-
tegran la iniciativa, respe-
tando el espíritu de su conteni-
do, cuyo único objetivo es me-
jorar la redacción para su ca-
bal entendimiento y aplicabi-
lidad.

Que en base al análisis y
modificaciones realizadas, la
Comisión de Estudios Consti-
tucionales y Jurídicos aprue-
ba en sus términos el Dictamen
con Proyecto de Decreto que re-
forma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley
Orgánica del Poder Legislati-
vo número 286, Constitución
Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, en razón de
ajustarse a derecho."

Que en sesiones de fechas
03 y 14 de abril del 2009, el
Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la se-
gunda lectura, respectivamen-
te, por lo que en términos de
lo establecido en el artículo
138 de la Ley Orgánica del Po-
der Legislativo del Estado de
Guerrero, la Presidencia de la
Mesa Directiva, habiendo sido
fundado y motivado el Dictamen
con proyecto de Decreto, al no
existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en
contra en la discusión, proce-
dió a someterlo a votación,
aprobándose por unanimidad de
votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congre-
so del Estado realizó la De-
claratoria siguiente: "En vir-
tud de que no existe reserva de
artículos, esta Presidencia en
términos del artículo 137,
párrafo primero de nuestra Ley
Orgánica, tiene por aprobado
el Dictamen con proyecto de
Decreto por el que se reforman
los artículos 25, 26 y 51 de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero,
número 286. Emítase el Decreto
correspondiente y remítase a
las Autoridades competentes
para los efectos legales con-
ducentes."

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero
número 286, el Honorable Con-
greso del Estado, decreta y ex-
pide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 087 POR EL QUE SE
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 25, 26 Y
51 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE GUE-
RRERO, NÚMERO 286.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se refor-
man los artículos 25, 26 y 51 de
la Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero
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número 286, para quedar como
sigue:

Artículo 25.- La Mesa Di-
rectiva ejercerá sus funcio-
nes por un año legislativo,
conformado éste por los tres
periodos ordinarios y los re-
cesos que en el año del ejer-
cicio constitucional corres-
pondiente transcurran. El Pre-
sidente no podrá ser reelecto
para el siguiente año del ejer-
cicio constitucional.

La Comisión de Gobierno
cuidará que las propuestas
para la integración y designa-
ción de los cargos de la Mesa
Directiva, sea conformada en
proporción a la representación
de las Fracciones Parlamenta-
rias y de las Representaciones
de Partido al interior del
Congreso del Estado.

En el caso de que dos o más
Fracciones Parlamentarias con
el mayor número de Diputados al
interior del Congreso, estén
integradas por el mismo número
de representantes populares,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva deberá alternarse con
la Presidencia de la Comisión
de Gobierno sólo entre los
Coordinadores de estas Frac-
ciones Parlamentarias, evi-
tando que la misma Fracción
Parlamentaria ocupe ambas Pre-
sidencias en el mismo año del
ejercicio constitucional.

Artículo 26.- La elección
de la Mesa Directiva se llevará
a cabo en la última sesión del

tercer periodo ordinario de
sesiones del correspondiente
año del ejercicio constitu-
cional y entrará en funciones
en la primera sesión del primer
periodo ordinario del siguiente
año del ejercicio constitu-
cional.

La Mesa Directiva electa
para el correspondiente año
del ejercicio constitucional,
será la misma que dirigirá los
trabajos de la Comisión Perma-
nente en los recesos del año en
que transcurra su función, de-
biendo integrarse a la Diputa-
ción Permanente, para ser electa
en los términos y plazos seña-
lados en el artículo 48 de la
Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Gue-
rrero.

Artículo 51.- La Comisión
de Gobierno estará integrada
por los Coordinadores de las
Fracciones Parlamentarias y los
de las Representaciones del
Partido, todos con derecho a
voz y voto.

El Coordinador de la Frac-
ción  Parlamentaria con mayor
número  de Diputados  en la Le-
gislatura, será  el Presidente
de la Comisión de Gobierno. Los
acuerdos  que emita la comisión
se tomarán por mayoría; el voto
de los Coordinadores de las
Fracciones Parlamentarias y
de las Representaciones de
Partido equivaldrá al número
de Diputados con que cuente
cada una de ellas en la Legis-
latura.
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En el caso de que dos o más
Fracciones  Parlamentarias  con
el mayor número  de Diputados  al
interior del Congreso, estén
integradas  por el mismo número
de Representantes Populares,
la Presidencia de la Comisión
de Gobierno deberá alternarse
con la Presidencia de la Mesa
Directiva sólo entre los Coor-
dinadores de estas Fracciones
Parlamentarias, evitando que
la misma Fracción Parlamentaria
ocupe ambas Presidencias  en el
mismo año de ejercicio.

La Comisión  fungirá como
órgano de coordinación a fin de
optimizar el ejercicio de las
funciones legislativas, polí-
ticas, administrativas y en ge-
neral de todas aquéllas que se
estimen necesarias para la
buena marcha del Congreso del
Estado y se reunirá cuantas ve-
ces se estime necesario, a con-
vocatoria de su Presidente y
tendrá las siguientes atribu-
ciones:

I. Suscribir acuerdos rela-
tivos  a los asuntos  que se de-
sahoguen  en el Pleno, a la Agen-
da Legislativa, así como para
presentar a esté proyectos de
acuerdo para el funcionamien-
to de los órganos del congreso;

II. Proponer a los inte-
grantes de las Comisiones Or-
dinarias y Especiales;

III. Proponer  al Pleno del
H. Congreso los nombramientos
del Oficial Mayor, Auditor Ge-
neral del Estado, del Director

de Administración, del Direc-
tor de Comunicación Social y
del Director del Instituto de
Estudios Parlamentarios  "Eduar-
do Neri";

IV. Elaborar y presentar
el anteproyecto de Presupues-
to de Egresos del Congreso, así
como establecer los criterios
para otorgar apoyo a las frac-
ciones parlamentarias, a las
representaciones de partido,
a las Comisiones y a los Comi-
tés;

V. Proponer al Pleno  una
lista de candidatos para la
designación de los Magistra-
dos del Tribunal Electoral del
Estado;

VI. Proponer  al Pleno una
lista de candidatos para la
designación de los Consejeros
Electorales que deban integrar
el Consejo General del Institu-
to Estatal Electoral;

VII. Formular la propuesta
para la designación  de Gober-
nador Interino o Sustituto, en
los casos previstos por la Cons-
titución Política del Estado;

VIII. De las propuestas de
los servidores públicos que
deban  ser nombrados o ratifi-
cados por el Congreso, y que su
trámite no este expresamente
reservado a otras comisiones
legislativas;

IX. Coordinarse con la
Mesa Directiva para organizar
y conducir los trabajos cama-
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rales;

X. Conocer de las solici-
tudes  de información, hechas
por las Comisiones o Comités,
así como las de comparecencia
ante dichos órganos de los ser-
vidores públicos estatales y
municipales;

XI. Impulsar la política
editorial del Congreso y  promo-
ver actividades de fomento a la
cultura, y

XII. Las demás que sean ne-
cesarias para el ejercicio  de
sus funciones.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto  de reformas  y adiciones
a la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Gue-
rrero Número 286, entrará en
vigor  el día de su expedición.

SEGUNDO.- La Mesa Directi-
va en funciones  en la fecha  de
la emisión  del presente decre-
to, seguirá en funciones hasta
el 14 de noviembre del 2009.

TERCERO.- Los  Presidentes
de la Mesa Directiva y de la
Comisión  de Gobierno  en fun-
ciones  a la fecha  de aprobación
del presente Decreto, fungirán
en dicho cargo hasta el 14 de
noviembre del 2009.

CUARTO.- Comuníquese el
presente Decreto al Goberna-
dor del  Estado, en términos de
los dispuesto en la fracción

III del articulo  47 de la Cons-
titución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
para su conocimiento; así tam-
bién, para que proceda con su
publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Esta-
do, para el conocimiento gene-
ral.

Dado en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Legis-
lativo, a los catorce días del
mes de abril del año dos mil
nueve.

DIPUTADO PRESIDENTE.
HÉCTOR VICARIO CASTREJÓN.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
JOSÉ NATIVIDAD CALIXTO DÍAZ.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
RAMIRO JAIMES GÓMEZ.
Rúbrica.

______________________________
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     1.64

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     2.74

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     3.84

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES .................................................... $ 274.55
UN AÑO ............................................................. $ 589.10

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES .................................................... $ 482.24
UN AÑO ............................................................. $ 950.78

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA .............................................................$   12.60
ATRASADOS ..................................................... $   19.18

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,

Núm. 62, Col. Recursos Hi-
dráulicos

C. P. 39075
CHILPANCINGO, GRO.

TEL. 747-47-197-02
    y   747-47-1-97-03


